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MODEM BE UTIMBAD
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si Estatuto vinata sobre propiedad 3Bsáá^ 
trial de 26 de Julio de i .929# en su texto refundi­
do publicáMlo el 30 da ^ril. da 1.930, establece lo# 
caracteres do patc^tabiiidad <$a las invoììeionoa de 
tipo industrial# que tienen per oblato obtener van- 
tejas sobro lo ya conocido# atlai tienda por eoaa&#t&3g 
te como patentables# loa aparatos#' instruyan tos# Má­
quinas# objeta# ate# La amplitud que eenceptoe pro­
vistos catao patoritablíss ha llevado al Legislador a 
aclarar (art. 46) que la enumeración contenida en ** 
dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 1^ 
mitativa#

El evento de 36 de EAcias&re de 1.542# - 
recociendo la orden del 18 de noviomi're de 1+935+ -
<K-nfin!¡a el criterio legal de que también serán pa- 
tentables# los instrtssentos+cbjotos ó partea da loa 
m.tsitsos, que aportan a la función a que sóa destinodoa 
un beneficio o efecto nuevo y en definitiva que cons­
tituyan una mejora sustancial sobre lo anteriormente 
conocido#

Puás bien a tenor de lo expuesto, y aa ba­
se al articulado que recoge los conceptos expresados 
debe considerarse# que la invención a que se refiere 
la presente memoria# constituye una novedad# con ca­
racterísticas y ventajes que la hacen merecedora del 
privilegio de explotación exclusiva que por ella se 
solicita# preciando así los méritos de quien aporta 
a la industr.ta dal paia# una mejora efectiva y pre­
cisamente comprendida entre las- enunciadas- por la - 
bay como patentadlas#

La finalidad da esta placa auNallaadorá - 
estriba en facilitar la localiración da loa timbres 
o elementos similares tales por ejemplo rxxao llaves 
da la luz. Para elle la placa que se adaptará sabre 
el cuerpo del timbra estará dotada de unos símbolos 
Indicativos fluoresc^tcs# de forma que eés en ple­
na oscuridad será fadleeéte detectada la posición 
del elevate buscado#
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Para la debida comprensión #6' esta obje­
to, ee acompaña a la presante eassEsria dasariptiva* 
tina baja de pianos* en la que a titulo de ejemplo 
se representan todas y cada una de las partas tg&e 
lo forjan.

¡as la citada boje de planos* queda re -
presen tatlo:

PB3KSM.. pnüssKA*- moatra una ;?erspeetiva 
frontal de la placa#

Fioo^A SÍKSUW&&.- Corresponde a un ajearlo 
de aplicación ^  la citada placa#

Sn restas floras y cea el tisana vetear asa 
ellas aparecen referenciadas las simulantes partas 
principalest

La placa está constituida por una lámina 
da cierto grosor y eonfigu ración cuadranqular —1-, 
la cual centralmente presenta una ventana -2—* H e  
vendo su cara anterior cubierta por una fina lámi­
na -3- que puede ser de naturaleza fluorescente y 
que do ja libre una estrecha franja periférica* cxxa 
portando en su lateral superior aegtSa su utiliza - 
ción racional y grabadas en bajo relieve* dos fia*# 
chas -4- enfrontadas* entre las cuales aparece la - 
donominocl&i -5- del pro&lo aparato* que al igual 
que las flachas aón fluorescentes*

Ésta placa -1- que se fijará sobre la pgt 
red en forana adccMada* permitirá a. través de su - 
v^tana -3#- la salida al exterior del correspondía^ 
te timbre o similar -5-* el cual quedara así par - 
feotemente enmarcado y localizado.

Hacha la descripción a que se refiera la 
HMsaoria que antecede* es preciso insistir que loa 
de tal les de realisaeióa da la idea expuesta puedan 
variar* es decir* que puedan sufrir pequeñas alte­
raciones* basadas sietapre en los principios funda* 
mentales de la idea* que són aa agencia los que qpgi 
dan reflejadas en los párrafos da la descripción ** 
hecha* En efecto el art* 40 del Estatuto vigente - 
sobre Propiedad industrial* establece como no pats&
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tablea# en su apartado tercera* "las cambios de for 
mn# t!í îfOne i once # proporciones y eaterias dé tss e^jg 
te ya patentado" fijando así él criterio del .segis* 
lador en. el sentido dé que patentada tasto idea que - 

5 pueda dar lugar s une realidad láctica a industria
lisable, nadie podrá apagarse en ella para# a pre ̂  
texto da habar introducida ligeras Modificaciones * 
presentarla coate nanea y propia*

Bata principia* en cuanto al alcance da - 
10 la protección del Objeto patentado aa refiere* se h&

H a  conf irmado par néaerasaa Sentencias del Tribu - 
nal Scprwo* y entre ellas# catas más terminan tes en 
las de fechas 16 de Octubre de 1.954* 23 de Snero **- 
de 1.959* 20 de Meras de 1 *964 y otras*

15 Establecido el concepto enrosado*' éa cuag
to a la a^&Htud que debe darse a la protección aoli 
citada* so roseta a continuación la Mota de Reivin­
dicaciones* do acuerdo con lo que se establece en el 
último párrafo del apartado tercero del art. loo de 

20 la Ley, sintetizando asi las novedades que se desean
reivindicar.
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t a . -  Placa señalizadora para tisúuces* cg, 
racterixada perqué la atisea caté constituida per - 
una plaqueta cuadranglar dotada da una ventana - 
cantaral y cuya cara anterior va cubierta per una - 
lámina pagada que deja librea unes estrechos a&sgg 
ganas laterales* llevando en su lado superior gra­
badas en bajo relieve y en forma fluorescente unes 
sílbelos direceionales enfrentaba entre loa cualw 
se ubica la daneMineciáa del elemento a aeñaliBer. 

2&.- PbACA PA^A TB^aa^*
Todo alio tal y coas as daseribe en d  ̂  

cuerpo de la presente aaaoria y as reivindica en - 
su nota.

^ t a  a^caoria descriptiva* cenata de cin­
co hojas folladas y mecanografiadas por una sola de 
sus caras y a dos espacios*

-Madrid*'! & ¡uil 
Por autorización del solicitante.

Fdo. José
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